
PRST ESSA

Solicitud de 

factibilidad

Validación del 

proyecto y envío 

respuesta a la 

factibilidad Etapa 1

¿Aprobado?

Rechazado, se 

envían 

observaciones 

para subsanar

No

Si

ESSA autoriza 

inicio Etapa 2 y se 

dan 

consideraciones

Envía 

documentación 

requerida para 

Etapa 2

Realiza revisión, 

validación de 

documentos y 
autoriza 

construcción

Construye proyecto 

telematico e informa 

finalización a ESSA

Validación final: 

se realiza visita y 

se levantan 
cantidades finales

Elaboración y 

suscripción de 

minuta

Entrega de 

garantías a ESSA 

e informar 

administradores 

de contrato

Facturación del 

uso

Informa a ESSA el 

pago realizado

10 días

1 día antes de 

la fecha de 

vencimiento de 
la factura

Primeros 5 días 

hábiles de cada mes

30 días calendario: Si el 

PRST no construye el 

proyecto en este tiempo 

deberá realizar una 

nueva solicitud de 

factibilidad.

15 días 

calendario

15 días 

calendario
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3
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Notas: 

Aplica para adiciones y retiro de proyectos.

Si se evidencia que el proyecto ya está construido se aplica levantamiento y acta de cierre por ambas partes 

aplicando pago retroactivo.

Si el cliente requiere punto de conexión de energía debe hacer trámite por el proceso de vinculación clientes.

El detalle de los documentos requeridos se encuentran publicados en el portal web ESSA.

El detalle de las condiciones de compartición de infraestructura eléctrica de ESSA, se encuentran publicadas en el 

siguiente link: https://www.essa.com.co/site/clientes/empresas/servicios-complementarios/arrendamiento-infraestructura
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Convenciones: 

Correo 

eléctronico ESSA

Factura 

eléctronica

Flujograma de compartición de infraestructura ESSA
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